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CUDAP:EXP-UNC:0005042/2014
VISTO:

La Resolución de este Cuerpo N° 725/15, referido a la fecha de renovación del
cargo, ya que conesponde renovar a partir del 1° de agosto de 2014, según consta en
la Resolución HOJ N° 954/2009; y

CONSIDERANDO:

Que en la .nisma se cometió un error involuntario de tipeado en el apellido de
un Jurado y corre ¡jonde salvar el mismo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULu 1°: Rectifique el Art. 1°de la Resolución HCD N° 725/2015. en lo
referido a la fech;, -Je renovación del cargo, va que corresponde renovar a partir del 1°
de agosto de 201-, según consta en la Resolución HCS N° 954/2009.

Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.

ARTÍCULO 2°; Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarías de
Asuntos Académicos y General. Cumplido, elévese al Honorable Consejo Superior a
sus efectos.
DADA EN LA S;_A DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD Ln CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL ,,ÑO DOS MIL QUINCE.
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